SERVICIO DE VIGILANCIA DEL EDIFICIO  DEL  “HOSPITAL DR. ROQUE SAENZ PEÑA” DE SALUD PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

Especificaciones Técnicas del servicio

Art. 1º- Servicio a prestar: Servicio de Vigilancia del Edificio del Hospital Roque Saenz Peña,  desde el 17 de marzo de 2015 al 20 de mayo de 2015, o hasta la adjudicación final de la Licitación Pública expte nº 37621/14, siendo el presupuesto oficial de $ 475.150,00 (son pesos cuatrocientos setenta y cinco mil ciento cincuenta).

1.1-El Adjudicatario se compromete a realizar los servicios de vigilancia en los puestos,  en los días y la carga horaria que a continuación se establecen:

	Hospital Dr. Roque Saenz Peña – Puestos requeridos

1) puesto de guardia: 24 horas y morgue de o a 6 horas, de lunes a domingo

2) puesto de maternidad: 24 horas de lunes a domingo, personal femenino

3) puesto clínica: 24 horas de lunes a domingo, luego de las 20 horas el personal debe bajar y ubicarse en el puesto de entrada de calle Laprida y realizar rondín por hall central, pasillo de rayos y comunicación con edificio de la guardia y pasillo de oficinas de calle laprida.

4) Puesto ingreso calle Laprida: 14 horas, de 6 a 20 horas, de lunes a domingo
	
	

	
	
	

	Descripción de puestos:

Puesto Nº 1 de Vigilancia Privada

(Guardia)

· La puerta metálica que separa la sala de espera del interior de la guardia, debe permanecer siempre cerrada, será abierta a demanda de pacientes que deban ir a radiología, farmacia, laboratorio, etc. y al personal que ingrese o egrese por el sector del estacionamiento.

· La puerta metálica que separa el interior de la guardia con el hall de  laboratorio y farmacia, permanecerá abierta de las 06:00 a 15:00 horas, luego permanecerá cerrada, abriéndose a demanda.

· En caso de retirar un óbito en el horario de 00 a 06 horas, este puesto posee la llave de la morgue y el candado del portón de calle Regimiento 11, dejando la documentación correspondiente para entregarla al personal de vigilancia municipal a las 06:00 horas.

· Ante el retiro de un óbito de la morgue, por parte de la mortera municipal o empresa privada, dará  aviso al puesto Nº 1, para que ellos, se lo comuniquen a la familia que  estuviesen esperando.

· En caso de que llegara el camión que repone el Oxígeno al tanque ubicado en frente de mantenimiento, deberá abrir el portón de calle Regimiento 11 y una vez finalizada la recarga, cerrarlo. (dicho camión viene sin previo aviso ni horario fijo) Es muy importante que no se retire sin dejar la carga correspondiente.

· Cuando se presenten en el portón de ingreso familiares de pacientes internados en la Guardia de Adultos o Pediátrica,  se comunicaran desde el Puesto Nº1, siendo la función del puesto Nº 2, verificar si dicho paciente se encuentra internado y si hay familiares. De tenerlos, se les avisará que se dirijan al portón para su recambio.

· No permitirá el ingreso por la puerta metálica que divide el hall de farmacia-laboratorio con el pasillo técnico de la guardia a pacientes y familiares que vengan deambulando sin problemas a hacerse atender para las guardias, estos deberán ingresa por el portón de Av. Del Rosario. Sí permitirá el paso a pacientes que no puedan deambular, heridos, accidentados, etc. como también a familiares o pacientes que necesiten realizar la admisión para el servicio de toco-ginecología.
	
	

	
	
	

	Puesto Nº 2 de Vigilancia Privada

(Entrada de Maternidad)

Por la puerta trasera de la sala de maternidad (que permanecerá con llave),  las únicas personas que tendrán autorización para ingresar serán:

* Cocina con carro de alimentos.

* Camilleros con camilla o sillón de ruedas.

* Farmacia con carreta con pedidos. 

* Servicios de Mantenimiento y Bioingeniería que transporten grandes elementos.

* Hemoterapia (solo antes Urgencias).

* Ecografista con ecógrafo.

* Salida y entrada de las mamás internadas en maternidad y maybe.

El resto del personal deberá ingresa por la entrada principal de maternidad.

Respetar y hacer cumplir  las Normas para el Acompañamiento del Familiar a las pacientes-usuarias desde la Admisión en el servicio de preparto y quirófano. Que dice:

“En el Marco del Modelo de Maternidades Seguras Centradas en la Familia (MSCF), el acompañamiento del familiar desde el ingreso, responde el paso de tres (3) del modelo mencionado “Respetar las decisiones de las embarazadas su familia en el trabajo de pre parto y parto.””

Por lo tanto se permitirá el ingreso en la Admisión de la usuaria al Servicio de Pre Parto con (1) un acompañante, a elección de la misma, con los siguientes criterios:

a- Ser mayor de edad.

b- Puede ser hombre o mujer.

c- Las permanencias de la usuaria quedarán bajo la responsabilidad del acompañante.

Dinámica de trabajo:

· El acompañamiento a la usuaria comprende desde la admisión al servicio, sala de Pre Parto, Sala de Partos o Sala de Quirófano (según normativa establecida).

· La paciente usuaria ingresará a la Admisión acompañada por un familiar, de su elección.

· El familiar permanecerá con la paciente permitiendo y/o facilitando la atención médica y/o de enfermería, que requiera su estado.

· El acompañante aceptará las indicaciones del equipo de salud en caso de complicaciones.

· El personal de salud podrá solicitar la presencia de la seguridad de la institución, en caso de que se produzcan situaciones de desborde dentro del servicio.

· En caso que el acompañante solicita la utilización del sanitario, se lo invitará a que concurra a los baños públicos, dejando el baño de pre parto para uso exclusivo de las pacientes.

· Se permitirá el recambio de acompañante, con dos referentes válidos manteniéndose siempre la presencia de un (1) acompañante.

· En caso de ausencia de acompañante con la paciente que ingresa, la seguridad privada llenará una planilla con los datos de la usuaria, que luego serán remitidos a la Admisión del Servicio de guardia. Esta franquicia es sólo para la paciente sin acompañante. La paciente que ingresa con acompañante deberá concurrir a la admisión de la guardia a realizar el ingreso correspondiente.

· Respetar y hacer cumplir la Normativa de ingreso y permanencia de los familiares en el servicio de maternidad. Que dice:

A partir del lunes 14 de setiembre del 2014 se permitirá la permanencia de familiares, en número de uno (1), mayor de edad, al cuidado de las pacientes internadas en el Servicio de Maternidad.

Dinámica de trabajo:

· Las pacientes internadas en el Servicios de Maternidad podrán estar acompañadas durante su período de internación, por acompañantes de sexo femenino.

· Al ingreso al Servicio de Maternidad el personal de seguridad de la empresa de seguridad privada, entregará una identificación con el Nº de cama de la usuaria a cuidar.

· El acompañante podrá ser renovado tres veces por día coincidiendo con el horario de visitas: 11 a 12 horas, 16 a 18 horas y de 20 a 21:30 horas.

· El acompañante deberá estar con la identificación correspondiente para permanecer en la sala.

· En caso de que la persona que cuida a la usuaria tenga que salir por algún motivo del servicio, deberá entregar la identificación al personal de vigilancia privada, anunciando su ausencia temporaria. Al reingreso se le hará la reposición de la identificación.

· Cuando la paciente ingresa de sala de partos, con su acompañante, se le indicará que se dirija al puesto de seguridad, para que se le entregue la tarjeta de identificación correspondiente.

· El personal de Enfermería orientará al acompañante sobre las normas de convivencia del servicio, las cuales deberá respetar.

· En caso de extravío de la identificación, deberán solicitar su reposición al personal de vigilancia privada.

· Cuando la paciente se retira de alta de la institución, deberá entregar la identificación en el puesto de  vigilancia privada.

· La presente normativa está sujeta a modificaciones que devengan de su aplicación.

Puesto Nº 3 de Vigilancia Privada

                                                                      (Entrada a Clínica)

1- Este personal deberá bajar a las 20:00 horas de la sala de clínica, finalizada la visita y permanecer en el escritorio ubicado en la entrada de calle Laprida, realizando rondas en la planta baja del sector.

2- Deberá abrir una puerta de la pasarela vidriada a demanda del personal de mucamas para depositar los residuos en los contenedores correspondientes en el patio lateral. Esta actividad será  compartida con el personal de vigilancia hospitalaria hasta las 24:00 horas.

3- Deberá abrir a las 05:30 horas la puerta de la pasarela vidriada que da al patio de la virgen. 

4- Estará atento para la apertura y cierre del motero-bicicletero a demanda del personal que ingrese o egrese a trabajar.

5- Realizará recorridas por el pasillo de dirección controlando la puerta de la ochava y  la puerta blanca del inicio del pasillo que deberá permanecer cerrada hasta las 06:00 horas, en que el personal de vigilancia municipal la abra.

Puesto Nº 4 de Vigilancia Privada

(entrada calle Laprida)

Este personal estará ubicado en el ingreso de calle Laprida controlando la entrada y salida del Hospital y la permanencia en el hall central, el horario establecido será de 6 a 20 horas.


	
	


1.2- Los puestos solicitados deberán realizarse con turnos de un máximo de 8 horas o de justificarse su conveniencia operativa, con turnos de 12 horas con un descanso diario intermedio.

1.3- La EMPRESA ADJUDICATARIA se obligará a realizar el servicio los 365 días, en los horarios, formas y condiciones establecidos en el presente pliego. Según las necesidades de la Institución,  la carga de trabajo inicialmente contratada podrá ser reducida o aumentada hasta un 20% de ese valor mediante notificación formal de la supervisión de servicio de parte del contratante,  el cual especificará los puestos y horarios a modificar.-   

1.4- La EMPRESA ADJUDICATARIA se obligará a cubrir en lapso no mayor a las tres horas,  cualquier ausencia que surja por problemas en la asistencia del personal de vigilancia que debe prestar servicios en la Institución. 

1.5.-Se habilitará un registro parte diario (libro de actas) debidamente foliado, donde se asentarán diariamente las novedades, sugerencias y/u observaciones de la Supervisión del Hospital Roque Saenz Peña, la Supervisión de la Empresa y el personal afectado al servicio de vigilancia.

Art. 2º  Del Personal 

2.1.- El personal afectado al servicio presentado por el Adjudicatario no deberá registrar antecedentes penales o policiales. A tal efecto el Adjudicatario deberá presentar,  previo al inicio de la prestación de servicio, por parte del vigilador, el Acta de entrega de la credencial al mismo, emitida por la Dirección Provincial de Autorizaciones. Registro y Control de Agencias Privadas de Vigilancia, Seguridad e Informaciones Particulares, CERTIFICADA POR ESCRIBANO O TRIBUNALES PROVINCIALES.

2.2.- Perfil del vigilador: 

Sexo masculino o femenino según requerimiento del puesto,  preferentemente con edad comprendida entre los 25 a 50 años. El mismo deberá poseer aptitud, capacitación y entrenamiento demostrado para las tareas a desarrollar en el objetivo. 

El vigilador deberá ser capaz de interpretar las señales provenientes de la central de alarmas contra incendios, conocer los procedimientos a seguir (comunicación con central de apoyo de la Empresa Adjudicataria), utilización de extintores de llama. Asimismo este personal deberá reforzar sus conocimientos y recibir la capacitación adecuada, con el manual de los protocolos  correspondientes  para la detección del siniestro y del uso de los extintores.

Los vigiladores seleccionados para cumplir funciones  de monitoreo deberán tener capacidad para interpretar y actuar en consecuencia ante las señales provenientes  del sistema de alarmas contra incendios, el sistema de alarmas  contra robos, el sistema de control de accesos y  las cámaras de Circuito Cerrado de Televisión. 

El personal de la Empresa deberá tener buen trato hacia el personal de las instituciones  y público en general debiendo además, observar pulcritud y prolijidad tanto en su vestimenta como en su aspecto personal.

La Empresa oferente deberá especificar el método y criterios para la selección del personal.

2.3.-  Capacitación

La empresa deberá contar con un Área de capacitación de personal,  con instructores acreditados por sus antecedentes para la función.

2.4.- El personal que efectúe tareas deberá estar debidamente uniformado, identificado con distintivo visible de la empresa y placa identificatoria con el nombre y apellido de su portador, de manera de ser reconocido rápidamente. Estará a las órdenes de un supervisor de la Empresa que tendrá autoridad sobre el personal para resolver cualquier asunto operativo y dar soluciones inmediatas ante cualquier tipo de problema referido al servicio motivo del presente.

2.5.- El personal afectado a la realización de tareas dentro de la Institución deberá tener la aprobación del supervisor por parte del contratante, antes de su ingreso.  A tales efectos la Adjudicataria deberá presentar, en un plazo no menor de 72 hs. previas al inicio del servicio, acompañando una ficha personal  que contemple los siguientes aspectos: 

· Nombre y apellido

· Número y tipo de documento.

· Domicilio.

· Función a desempeñar

· Certificación de la capacitación recibida de la empresa o terceros en relación a sus funciones.

· Credencial habilitante emitida por la Dirección Provincial de Autorizaciones. Registro y Control de Agencias Privadas de Vigilancia, Seguridad e Informaciones Particulares

· Tipo de relación contractual con la empresa.

    El incumplimiento del presente requisito,  implicará el no reconocimiento de las horas prestadas por  el  personal involucrado.

2.6.- En caso de producirse altas o bajas del personal, el mismo deberá ser informado a la supervisión del servicio por parte del contratante. Para la inserción del personal nuevo deberá establecerse un criterio de asignación de funciones progresiva, dejando los puestos y funciones críticas siempre a cargo del personal mas experimentado.-  

2.7.- El supervisor del servicio del contratante  podrá controlar el presentismo del personal y el cálculo de las hs / hombre trabajadas y ejercer descuentos por servicios no prestados. A tales efectos el contratante se reserva el derecho de implementar la metodología de control que estime adecuada,  obligándose el Adjudicatario a su aceptación. 

Art. 3º Equipamiento

3.1.- Se deberá proveer al personal afectado a la vigilancia todos los elementos de  comunicación pertinentes a los efectos de tener un fluido contacto: 

· Un  teléfono celular corporativo, para la fluida comunicación entre los puestos propios y con los demás puestos de vigilancia ubicados en el hospital, así como también con el coordinador de servicios generales 

· Un handy para la supervisión de la Empresa 

· y comunicación rápida con personal policial si así lo requiere la situación.

3.2.- El Adjudicatario deberá tener la precaución necesaria a fin de evitar daños y/o desperfectos a los bienes muebles y en el  edificio, siendo responsable  por las roturas o deterioros que pudiera causar su personal, debiendo abonar el costo de la reparación o reposición del elemento u objeto dañado, dentro de los 10 (diez) días hábiles de su notificación.

Art. 4º  Incumplimientos contractuales 

4.1.- En caso de que la Empresa Adjudicataria incurra en incumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente pliego, La Secretaria de Salud  y la Municipalidad podrán sancionarla con una multa de 0,1% sobre el monto total del contrato correspondiente por cada cláusula incumplida y por cada día de incumplimiento, las que serán descontadas sobre la liquidación posterior a la constatación del incumplimiento, sin perjuicio del derecho que le asista a la Municipalidad de Rosario, además, se podrá rescindir el contrato, constatando fehacientemente el incumplimiento por medio del informe respectivo, producido por la Supervisión del contratante. e iniciar las acciones legales correspondientes, de acuerdo a las normativas vigentes. 

Ante cualquier incumplimiento que se encuadre dentro de lo establecido en el presente pliego, la Empresa Adjudicataria podrá formular su descargo y ofrecer las pruebas que estimen pertinentes por el término de 5 días posteriores a la constatación de incumplimiento emitida por la Supervisión del contratante.

4.2.- La Municipalidad de Rosario se reserva el derecho de verificar cuando lo crea oportuno y durante la vigencia del contrato el cumplimiento que la Empresa Adjudicataria debe dar a los impuestos nacionales y/o municipales que correspondiere, como asimismo lo pertinente en cuanto a obligaciones previsionales, laborales y vigencia de los seguros declarados y/o que se contraten. 

Art. 5º   Documentación exigida en la presentación de las ofertas:

a) Oferta debidamente firmada y sellada en todas y cada una de las hojas que integran por el titular de la empresa oferente o su representante con las constancias que acrediten su capacidad para obligarla.

b) Constancia de pago del sellado para la adquisición del pliego.

c) Pliego de Condiciones Generales y Particulares debidamente sellado y firmado en todas y cada una de sus hojas por el titular de la empresa oferente o su representante con las constancias que acrediten su capacidad para obligarla.

d)   Habilitaciones y Certificaciones 

d.1) La sociedad comercial, deberá acreditar que está legalmente constituida con copia certificada del respectivo Contrato o Estatuto Social debidamente actualizado a la fecha de apertura.

d.2) Constancia de Habilitación para funcionamiento otorgada por la Dirección Provincial de Autorizaciones.  Registro y Control de Agencias Privadas de Vigilancia, Seguridad e Informaciones Particulares, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Pública del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto de  la Provincia de Santa Fe.

      d.3.) Certificado de vigencia de la habilitación, de la vigencia del seguro de responsabilidad civil y  

      de no existencia de sumarios expedido por la mencionada Dirección Provincial.

d.4.) Acta de entrega de la Credencial habilitante  de cada uno de los vigiladores expedido por la Dirección Provincial de Autorizaciones, Registro y Control de Agencias Privadas de vigilancia, Seguridad e Informaciones Particulares, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Pública del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto de la Provincia de Santa Fe.

  d.5.) Además deberá acompañar la oferta con la siguiente documentación:

       -Habilitación Municipal.

              -Inscripción ante A.F.I.P. (ganancias – I.V.A. – S.U.S.S.).

              -Inscripción ante A.P.I. (Ingresos Brutos )

              -Fotocopia de los comprobantes de los 3 (tres) últimos períodos de los aportes previsionales 

        (F.931 y ticket de pago). Debiendo acreditar en los referidos formularios, una dotación de  

        20 vigiladores, como mínimo.

      - Pólizas de seguros de vida obligatorio y accidentes de trabajo en vigencia con sus correspon-

       dientes recibos de pagos. Juntamente con dicha documentación deberá acompañarse,  certificado 

              expedido por la entidad aseguradora en la que conste la cantidad de personas que  a la  fecha   de 

       tal certificación se  encuentren cubiertas por tales seguros.

             -Póliza de seguro por responsabilidad civil respecto a terceros, por causas, accidentes, hechos ó 

              actos en que participaran la Empresa Adjudicataria ó sus dependientes como consecuencia y/o en 

              ocasión  de las tareas que desempeñare en razón del presente pliego. 

             - certificado fiscal para contratar ante el estado .

e)    Constancia de Conocimiento de las instalaciones; el oferente deberá obtener la Certificación de visita 

       al Hospital Roque Saenz Peña la cual  será expedida por la Coordinación de Servicios Generales a cargo de la supervisión del edificio.  La visita podrá efectuarse en día hábil hasta antes de 48 (cuarenta y ocho ) horas del acto  de  apertura de la presente licitación.  

f)     Plan de trabajo de las funciones previstas por puesto de vigilancia. 

g)    Certificación de los antecedentes según lo solicitado en el Anexo II. 

h)    Designación de supervisores e instructores con las correspondientes referencias autentificadas.

i)    La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar informes bancarios y comerciales donde consten las líneas de créditos autorizadas y magnitud de las operaciones realizadas. 

j) Declaración jurada de no tener deuda con la obra social ni A.R.T. Quedando a su entera responsabilidad la veracidad de lo declarado, reservándose la Municipalidad el derecho de solicitar en cualquier momento el certificado de libre deuda, bajo apercibimiento de rescindir el contrato por dicha causal. 

La no presentación de la documentación solicitada en los items:  a), b), c), e) del artículo quinto de Las Especificiaciones Técnicas y el depósito de garantía de su oferta, al momento de la apertura, será causal de desestimación de la oferta, lo solicitado en los restantes items precedentes deberán ser completados dentro de las 48 hs. posteriores al acto de apertura, si así no sucediera se dará por desestimada la oferta.-

Toda la documentación solicitada que acompañará a la oferta, deberán ser originales o copias autenticadas por Escribano Público Nacional o Tribunales Provinciales.

Art. 6º   Documentación exigida antes de iniciar el servicio (Orden de Compra):

 a) Nómina del personal que prestará servicios en el Hospital, informando el Nº de CUIL, constancia de Alta Temprana en Afip (en caso de ser nuevo empleado) y Acta e entrega de la credencial habilitante, de cada uno. Si durante el período de prestación del servicio ingresa algún personal nuevo debe presentar toda la documentación correspondiente.

Art. 7º   Documentación exigida con la presentación de la Factura:

a) F.931 con la nómina de personal correspondiente, y fotocopia  del comprobante de pago.

b) fotocopia del pago de  la cuota de los seguros de Responsabilidad Civil, ART y de Vida Obligatorio.

c)  fotocopia de los recibos de sueldo de los vigiladores que prestaron servicio en el Hospital.

La factura y toda la documentación, deberá presentarse en la oficina de Compras del Hospital Dr. roque Saenz Peña, a mes vencido.
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Anexo I                                                              Edificio       Hospital Dr. Roque Saenz Peña

Rosario,.........................................................       

Por la presente se deja constancia que personal autorizado de la empresa ....................................................................... asistió a la visita de las instalaciones objetos de la LICITACION  PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL ROQUE SAENZ PEÑA

Firma del responsable del servicio

                  Firma de personal de la empresa

                         Aclaración                                                                     Aclaración

Anexo II

Método de Evaluación de las ofertas

Las ofertas se calificarán considerando dos aspectos, los antecedentes de la empresa en la prestación del servicio licitado ( 1) con un máximo de 30 puntos  y la oferta económica ( 2) , con un máximo de 70 puntos. La calificación total resultará de la suma de las dos calificaciones, la de antecedentes y la económica.

1- Antecedentes

1.1) Antecedentes de servicios de vigilancia brindados en la ciudad de Rosario y  Area Metropolitana.. Deberán estar debidamente certificados por las instituciones contratantes, en hoja membretada donde conste la  siguiente información:

Datos de la Institución/empresa :

Dirección 

Teléfonos 

E-mail

Datos de la prestación del servicio

Cantidad de puestos y funciones       

Dotación de personal asignada al servicio

Período de prestación del servicio:  ( vigente o no mayores a 12 meses)

La presentación de éste antecedente deja implícita la posibilidad de  su verificación, por parte de personal técnico  de la Secretaría de Salud  en el lugar de la prestación del servicio y previa notificación de día y hora a la institución, a fin de evaluar las condiciones del servicio.

Asimismo, se informa que se considerarán los antecedentes en instituciones de salud.

1.2) Serán tomados como válidos solamente los antecedentes debidamente certificados, que incluyan toda la información solicitada en 1.1,    que se encuentren avalados por el responsable del servicio por parte de la  institución/empresa,   que se estén prestando en la actualidad y que al ser verificados resulten con una  evaluación  satisfactoria. 

2- Evaluación económica

La oferta económica más baja recibirá un puntaje de 70 puntos y para la calificación de las restantes se aplicará la siguiente fórmula:

Calificación Económica ( oferta N)=  70 (setenta) x Valor oferta mínima








      Valor  Oferta N

